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Usted podrá consultar todos los precedentes, tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 

TESIS 
 

Registro digital: 2029419 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 90/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
CRUELDAD, SUFRIMIENTO O TRATO INDIGNO Y NO RESPETUOSO A LOS ANIMALES. EL ARTÍCULO 
19, FRACCIONES X, XII Y XXI, DEL REGLAMENTO DE BIENESTAR ANIMAL PARA EL MUNICIPIO DE 
TEPIC, AL PROHIBIR LAS PELEAS DE ANIMALES (GALLOS) DE FORMA ABSOLUTA, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 
 
Hechos: Los quejosos promovieron amparo indirecto contra el artículo citado con motivo de su 
entrada en vigor. Alegaron que viola el principio de subordinación jerárquica porque prohíbe de 
forma absoluta, entre otras actividades, las peleas de gallos, a pesar de que la normativa estatal las 
permite bajo cierta regulación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 19, fracciones X, XII y XXI, del Reglamento de Bienestar Animal para el Municipio de Tepic, 
aprobado el 16 de mayo de 2022 y publicado en la Gaceta Municipal Extraordinaria de la misma 
fecha, al prohibir de forma absoluta las peleas de animales (gallos), viola el principio de 
subordinación jerárquica. 
 
Justificación: El artículo 34 de la Ley de Protección a la Fauna para el Estado de Nayarit prohíbe 
diversas conductas por considerarlas crueles o de maltrato hacia los animales. Sin embargo, su 
último párrafo expresamente señala que los espectáculos de tauromaquia, charrería y peleas de 
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gallos no se considerarán como actos de crueldad o maltrato, siempre y cuando se realicen 
conforme a los reglamentos y autorizaciones que al efecto emitan las autoridades competentes. Por 
su parte, las fracciones X, XII y XXI del artículo 19 aludido prohíben de forma absoluta las peleas de 
animales (gallos), entre otras actividades. Esto evidencia una abierta contradicción entre el 
reglamento municipal y la legislación estatal, pues mientras que ésta permite las actividades 
mencionadas siempre que se lleven a cabo conforme a los reglamentos y permisos respectivos, la 
norma municipal las prohíbe de forma absoluta, lo que evidencia una violación al principio de 
subordinación jerárquica. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 384/2024. Comisión Mexicana de Promoción Gallística, A.C. y otro. 14 de agosto 
de 2024. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar 
Morales, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Lenia Batres Guadarrama. Ponente: 
Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González Flores. 
 
Tesis de jurisprudencia 90/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2029421 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 86/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PATENTES. LA RESERVA FORMULADA POR EL ESTADO MEXICANO A LA REGLA 49.6 DEL 
REGLAMENTO DEL TRATADO DE COOPERACIÓN EN ESA MATERIA, ES CONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: Una empresa solicitó ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial el registro de 
una patente haciendo valer como prioridad la solicitud que previamente presentó en una oficina 
extranjera. El Instituto tuvo por retirada la solicitud al considerar que se presentó fuera del plazo de 
30 meses previsto en el artículo 22 del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes. La empresa 
promovió juicio de nulidad en el que pidió la ampliación del lapso mencionado, con base en la Regla 
49.6 del Reglamento del Tratado aludido –la cual permite el restablecimiento de los derechos en 
caso de incumplimiento de los actos mencionados en el artículo 22 del Tratado y, en consecuencia, 
el plazo previsto en éste–. Alegó que si bien el Estado Mexicano presentó una reserva a dicha Regla, 
ésta contiene una serie de irregularidades que la vuelven inconstitucional. El Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa reconoció la validez de la resolución impugnada, por lo que la actora 
promovió amparo directo en el que argumentó que la reserva mencionada es inconstitucional 
porque no fue aprobada por el Senado de la República. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el 
amparo y la empresa interpuso recurso de revisión. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
reserva a la Regla 49.6 del Reglamento del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes, que 
posibilita el restablecimiento del plazo previsto en el artículo 22 de dicho Tratado, es constitucional. 
 
Justificación: La modificación que sufrió el Reglamento del Tratado de Cooperación en Materia de 
Patentes, al incluir en su texto la Regla 49.6, no constituye una enmienda a disposiciones sustantivas 
de un tratado que sujete al Estado Mexicano a nuevas obligaciones internacionales, a partir de la 
que sea necesario observar las formalidades previstas en la Constitución y en la Ley sobre la 
Celebración de Tratados para introducir al orden jurídico nacional normas de carácter internacional. 
Se trata de una modificación a preceptos adjetivos plasmados en reglas, cuyo objeto es atender 
cuestiones administrativas relacionadas con la ejecución del tratado que reglamentan, en 
específico, sobre la extensión, en casos muy particulares –siempre a criterio de lo que decida la 
oficina nacional–, del plazo de 30 meses para proporcionar la solicitud internacional. En el propio 
texto de la Regla 49.6, inciso f), se previó que si la extensión del plazo referida no era compatible 
con la legislación nacional, no se aplicaría a ésta mientras subsistiera la incompatibilidad con dicha 
legislación, siempre que la oficina nacional informara de ello a la oficina internacional. Se considera 
suficiente que la reserva a la Regla 49.6 haya sido comunicada al organismo internacional por el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en su carácter de oficina designada, y posteriormente 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2004, sin que fuera necesaria 
su aprobación por parte del Senado de la República. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo directo en revisión 5333/2023. Altavant Sciences GMBH. 8 de mayo de 2024. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres 
Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Disidente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel 
Mossa. Secretaria: Kathia González Flores. 
 
Tesis de jurisprudencia 86/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 
 
 

Registro digital: 2029425 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: 2a./J. 91/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
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PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 155, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN 
SU TEXTO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE MARZO DE 1973, QUE 
ESTABLECE LA PÉRDIDA DEL DERECHO A PERCIBIR DICHA PRESTACIÓN CUANDO LA PERSONA 
PENSIONADA CONTRAIGA UN NUEVO MATRIMONIO O CONSTITUYA CONCUBINATO, ES 
INCONSTITUCIONAL, AL ATENTAR CONTRA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
Hechos: Una persona solicitó ante el Instituto Mexicano del Seguro Social el otorgamiento de 
pensión de viudez con motivo del fallecimiento de su cónyuge. Dicha pensión fue otorgada en su 
oportunidad por el Instituto citado. Posteriormente, la persona beneficiaria de esa pensión contrajo 
segundas nupcias. Con motivo de ello, el Departamento de Pensiones del IMSS la dio de baja como 
beneficiaria de dicha prestación. Contra dicho acto la afectada promovió amparo indirecto y 
reclamó la inconstitucionalidad del artículo referido, el cual señala que la pensión de viudez cesará 
cuando la viuda o concubina contrajeren matrimonio o entraren en concubinato. El Juzgado de 
Distrito concedió el amparo para que dichos actos fueran desincorporados de su esfera jurídica. En 
contra de dicha determinación el presidente de la República interpuso recurso de revisión.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 155, primer párrafo, de la Ley del Seguro Social (en su texto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de marzo de 1973), que prevé la pérdida del derecho a percibir una pensión de 
viudez cuando la persona pensionada contrae un nuevo matrimonio o constituye una relación de 
concubinato, es inconstitucional, al atentar contra la igualdad de género. 
 
Justificación: La norma reclamada da un trato diferenciado e injustificado, por razón del estado civil, 
a las personas que conforme a su derecho humano al libre desarrollo de la personalidad decidan un 
nuevo proyecto de vida. La Suprema Corte ha construido una línea jurisprudencial respecto de ese 
derecho, el cual permite a toda persona elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida de 
acuerdo con sus valores, ideas, expectativas y gustos, entre otros, que comprende los aspectos que 
constituyen la forma en que desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella 
corresponde decidir autónomamente. Cancelar la pensión por viudez cuando la viuda o viudo se 
une en matrimonio o entra en concubinato, contraría los derechos humanos a la igualdad, a la no 
discriminación, a la familia y a la seguridad social, reconocidos por los artículos 1, párrafos primero 
y último, 4, párrafo primero y 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Federal. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 402/2024. Norma Guadalupe Sánchez Cerón. 21 de agosto de 2024. Cinco votos 
de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier 
Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la 
Paz Varela Domínguez. 
 
Tesis de jurisprudencia 91/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro digital: 2029426 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 82/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
PRINCIPIO DE MAXIMIZACIÓN DE LA AUTONOMÍA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. 
REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR QUIEN SOLICITA SU APLICACIÓN. 
 
Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito analizó la petición de la parte quejosa de aplicar el 
principio de maximización de la autonomía de pueblos y comunidades indígenas a fin de determinar 
las normas legales o consuetudinarias que debían prevalecer para elegir a las autoridades ejidales 
de una localidad. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que para 
atender la petición de aplicar el principio de maximización de la autonomía de pueblos y 
comunidades indígenas, el peticionario debe cumplir con una carga mínima, a saber: a) solicitar la 
aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar 
cuál es el sistema normativo, proceso de elección, uso o costumbre, cuya prevalencia se pretende a 
través del principio de maximización; y c) precisar los motivos para preferir las disposiciones que 
tienen asidero en los usos y costumbres de las colectividades indígenas, en lugar de otras normas o 
disposiciones legales posibles. 
 
Justificación: El primer requisito citado evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende 
del tribunal, así como una mejor definición de cuál es la parte del parámetro de control de 
regularidad constitucional afectada. La segunda y la tercera exigencias, cumplen la función de 
esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas, disposiciones o 
sistemas normativos, y los motivos para estimar que la propuesta por las comunidades indígenas 
implicaría una maximización de la autonomía que les concede el artículo 2 de la Constitución 
Federal. Con tales elementos, el órgano de amparo estará en condiciones de establecer si la 
aplicación del principio referido es viable en el caso concreto. Lo anterior, sin perder de vista que en 
términos del artículo 79 de la Ley de Amparo, con base en el principio de suplencia de la queja 
deficiente, las personas juzgadoras tienen la obligación de superar las deficiencias de los 
argumentos plasmados en los conceptos de violación y en los agravios expuestos, o de su omisión. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo directo en revisión 6156/2023. Comisariado Ejidal de Acanceh, Municipio de Acanceh, 
Yucatán. 14 de febrero de 2024. Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María 
Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán; el Ministro 
Laynez Potisek manifestó que formularía voto concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Héctor Hidalgo Victoria Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 82/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro.  
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Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2029427 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a./J. 88/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
RECURSO DE QUEJA. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO VIOLA EL DERECHO DE TUTELA JUDICIAL. 
 
Hechos: Una empresa demandó la nulidad de dos créditos fiscales. El Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa declaró su nulidad lisa y llana al considerar que la autoridad determinante 
fundamentó de forma insuficiente su competencia. La autoridad determinó nuevamente dos 
créditos a la contribuyente por los mismos hechos que originaron los primeros. La empresa 
interpuso recurso de queja en el que alegó que la segunda resolución determinante le fue notificada 
después de que caducaron las facultades de la autoridad, por lo que procedía dejarla sin efectos al 
haberse incumplido la sentencia anulatoria. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró 
improcedente la queja sobre la base de que dentro de las hipótesis de procedencia del citado 
recurso, previstas en el artículo 58, fracción II, inciso a), numerales 1 a 4, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, no estaba la pretendida por la actora. Contra dicha 
resolución la empresa promovió amparo indirecto en el que argumentó que el artículo referido viola 
el derecho de tutela judicial efectiva, porque excluye de los supuestos de procedencia del recurso 
de queja en sede contenciosa administrativa a las resoluciones definitivas emitidas y notificadas 
después de caducadas las facultades de la autoridad administrativa. El Juzgado de Distrito negó el 
amparo al estimar que el razonamiento hecho valer por la quejosa no implica un planteamiento de 
inconstitucionalidad, porque no se tiene un referente normativo que pueda confrontarse con el 
orden constitucional. La persona moral interpuso recurso de revisión y el Tribunal Colegiado de 
Circuito reservó jurisdicción a la Suprema Corte para ocuparse del planteamiento de 
constitucionalidad del artículo mencionado. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 58, fracción II, inciso a), numerales 1 a 4, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, no viola el derecho a la tutela judicial efectiva, aun cuando no prevea entre los 
supuestos de procedencia del recurso de queja los casos en que se declaró la nulidad por vicios de 
competencia y, posteriormente, la autoridad pretenda iniciar un procedimiento o dictar una nueva 
resolución a pesar de que caducaron sus facultades. 
 
Justificación: La obligación de las autoridades de observar el plazo de la caducidad cuando optan 
por emitir una nueva resolución (cuando antes se declaró la nulidad lisa y llana de una previa) no 
está contenida en la sentencia anulatoria cuyo cumplimiento debe verificarse mediante el recurso 
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de queja, sino en la propia ley. En los casos en que las autoridades incumplan dicho mandamiento, 
tratándose de resoluciones emitidas con posterioridad a una sentencia que declare la nulidad lisa y 
llana, se estará ante el incumplimiento a lo ordenado en la normativa aplicable, no en la sentencia 
anulatoria. El hecho de que la norma reclamada no prevea la procedencia del recurso de queja en 
esos supuestos encuentra explicación en que no existe incumplimiento del fallo anulatorio que 
examinar, siendo dicho incumplimiento precisamente la materia del recurso de queja. En tales 
supuestos las personas no están en estado de indefensión pues cuentan con un medio ordinario de 
defensa para controvertir la determinación emitida fuera de los plazos previstos en la normativa 
aplicable, de ahí que no se vulnere el derecho de tutela judicial efectiva. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 166/2024. Grupo Comercial Control, S.A. de C.V. 24 de abril de 2024. Cinco votos 
de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier 
Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Kathia González 
Flores. 
 
Tesis de jurisprudencia 88/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

Registro digital: 2029420 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: 2a. VI/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

 
HABER DE RETIRO. AL ANALIZAR SU OTORGAMIENTO DEBEN INAPLICARSE LOS ARTÍCULOS 35 Y 
36, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS, Y EN SU LUGAR APLICARSE EL CONVENIO NÚMERO 102, DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
 
Hechos: Un militar demandó la inconstitucionalidad de los artículos referidos, con motivo de su 
aplicación en la determinación de su baja del servicio activo por incapacidad contraída en actos 
fuera de servicio, a quien se le otorgó una compensación única, sin derecho a un haber de retiro ni 
a atención médica, al no haber cumplido 20 años de servicio. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en los 
casos de baja del servicio activo por incapacidad contraída en actos fuera de servicio deben 
inaplicarse los artículos 35 y 36, fracción II, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, toda vez que condicionan el otorgamiento del haber de retiro a que se cuente 
con 20 años de servicio y, en su lugar, aplicarse el Convenio Número 102 relativo a la Norma Mínima 
de la Seguridad Social, de la Organización Internacional del Trabajo. 
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Justificación: Conforme a la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales tienen un régimen especial 
normado por sus propias leyes; sin embargo, dicha condición jurídica especial no puede llegar al 
extremo de restringir un derecho humano reconocido expresamente por la Constitución o por los 
tratados internacionales, como es el derecho a la seguridad social. Por ese motivo, deben inaplicarse 
las normas que sujetan la concesión del haber de retiro a que se computen cuando menos 20 años 
de servicio y, en su lugar, aplicarse el Convenio mencionado, en respeto al derecho a la seguridad 
social. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo en revisión 92/2024. Israel Mendoza Juárez. 19 de junio de 2024. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama y Alberto Pérez Dayán. 
Disidentes: Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez. 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de octubre de 2024 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 

Registro digital: 2029459 

Instancia: Segunda Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a./J. 96/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIONES IV Y VII, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, QUE ESTABLECE OBLIGACIONES PARA LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS EN MATERIA 
DE PRÁCTICAS COMERCIALES Y ESTRATEGIAS DE VENTA, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 
 
Hechos: Una empresa promovió juicio administrativo contra la resolución por la que la Procuraduría 
Federal del Consumidor le impuso una multa por incumplir el deber de proporcionar información 
clara, suficiente y anticipada sobre los bienes y servicios que comercializó. El Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa reconoció la validez de esa decisión. La empresa promovió amparo directo e 
impugnó la constitucionalidad del artículo referido, que establece como obligaciones a cargo de los 
proveedores de servicios abstenerse de incurrir en "prácticas comerciales engañosas" y de utilizar 
"estrategias de venta o publicitarias que no proporcionen al consumidor información clara y 
suficiente sobre los servicios ofrecidos". El Tribunal Colegiado de Circuito negó la protección 
constitucional y la quejosa interpuso recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 76 Bis, fracciones IV y VII, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, no viola el derecho 
a la seguridad jurídica. 
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Justificación: El que no exista disposición jurídica que defina los enunciados que refieren a los 
deberes de los comercializadores de evitar "prácticas comerciales engañosas" y el uso de 
"estrategias de venta o publicitarias que no proporcionen al consumidor información clara y 
suficiente sobre los servicios ofrecidos", no genera incertidumbre sobre el alcance de esas 
obligaciones, ya que deben entenderse al tenor de su contenido semántico y discursivo, y del 
contexto en el que operan. Cuando los vendedores de productos o prestadores de servicios 
proporcionen información o publicidad al público no deben incurrir en algún proceder que impida a 
los posibles usuarios conocer el efectivo funcionamiento o situación de esos bienes o servicios. 
Además, deben poner a su disposición datos precisos y completos para lograr el conocimiento 
anticipado de las condiciones generales en que se proveerá el bien o se prestará el servicio, ya que 
la claridad de los términos de la operación comercial constituye uno de los principios básicos de las 
relaciones de consumo. Del contexto y relación con otras disposiciones de la propia Ley Federal de 
Protección al Consumidor se conoce cuál es el alcance del artículo mencionado, en la medida en que 
no hay duda de que se dirige a los proveedores de bienes y servicios que proporcionen información, 
se publiciten o hagan transacciones por medios electrónicos, obligándolos a no incurrir en prácticas 
engañosas o arbitrarias en perjuicio de los consumidores. 
 
SEGUNDA SALA. 
Amparo directo en revisión 3007/2024. Chivas de Corazón, S.A. de C.V. 25 de septiembre de 2024. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 
Lenia Batres Guadarrama y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Tesis de jurisprudencia 96/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2024 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Registro digital: 2029448 

Instancia: Segunda Sala 
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Tesis: 2a./J. 42/2024 (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 
DEMANDA DE AMPARO. NO PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE PLANO CUANDO SE RECLAMA LA 
OMISIÓN GENÉRICA DE PROVEER LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO LABORAL. 
 
Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar 
si se actualiza una causa manifiesta e indudable de improcedencia que conlleva el desechamiento 
de plano de la demanda cuando el acto reclamado consiste en la omisión genérica de proveer la 
ejecución de un laudo laboral. Mientras que uno sostuvo que debe desecharse de plano, el otro 
concluyó que debe admitirse a trámite para allegarse de elementos que permitan a la persona 
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juzgadora identificar si efectivamente se actualiza una causa de improcedencia y, por tanto, 
determinar la existencia o no del acto reclamado. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si bien, 
conforme a los artículos 112 y 113 de la Ley de Amparo, el Juzgado de Distrito debe resolver si 
previene, admite a trámite, o bien, desecha de plano la demanda de amparo por advertir una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia, lo cierto es que, cuando el acto reclamado consiste en la 
omisión genérica de proveer la ejecución de un laudo, no es procedente desechar de plano la 
demanda de amparo, pues debe allegarse de mayores elementos que le permitan asegurarse de la 
existencia o inexistencia de dicho acto. 
 
Justificación: Si en amparo indirecto se reclama la omisión genérica de ejecutar un laudo, al 
resolverse respecto de la admisión o el desechamiento de la demanda no es factible determinar si 
se actualiza una causa manifiesta e indudable de improcedencia por la supuesta inexistencia del 
acto reclamado, pues si bien la omisión puede ser imputable a la inacción de la parte que obtuvo 
laudo favorable, también puede derivar de una omisión de la autoridad responsable, lo cual 
únicamente puede corroborarse cuando el Juzgado de Distrito cuente con mayores elementos para 
advertir tal situación. Lo anterior, para no vulnerar el derecho a la tutela judicial efectiva de la parte 
que obtuvo laudo favorable y por alguna razón, que no le es imputable, no se haya logrado ejecutar. 
 
SEGUNDA SALA. 
Contradicción de criterios 269/2023. Entre los sustentados por el Pleno en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito. 13 de marzo de 2024. 
Cinco votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres 
Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Lenia Batres Guadarrama. 
Secretario: Ángel Jonathan García Romo. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Pleno en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver la contradicción de tesis 3/2018, la 
cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.VII.L. J/10 L (10a.), de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. SE ACTUALIZA UNA CAUSA NOTORIA E INDUDABLE CUANDO EN LA DEMANDA 
SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO LA OMISIÓN GENÉRICA DE PROVEER LA EJECUCIÓN DEL 
LAUDO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de febrero de 2019 a las 
10:03 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo 
II, febrero de 2019, página 1469, con número de registro digital: 2019185, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 
184/2023. 
 
Tesis de jurisprudencia 42/2024 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de diez de abril de dos mil veinticuatro. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2024 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 
2024, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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